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Se suscribe á este Periódico en la 
imprenta de CARIÑENA, calle de 
la Pescadería, frente al Parador del 
Dorao, á 4 rs. al mes, 11 por Irimes- 
te j 40 por un año;

Los artículos, avisos y redama
ciones se dirigirán á la Reducen ■ 
establecida en la misma imprenta 
francos de portel sin cuyo le^ualw 
no se admitirán.

BOLETIN OFICIAL DE BIJRIiOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURG OS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante sa ud.

Circular núm. 262,

En la. Gaceta de Madrid del día 
15 del actual sé hallan inserios los 
Reales decretos siguientes:

MINISTERIO DE LA GOBEILNACION;
Dirección de Ben<* ficencidNegociados 2.° y 3.*

Deseando la Bcina (Q. 1). G ) sa
ber el verdadero estado en que se 
hallan los establecimientos de Be
neficencia para aplicar el remedio 
que algunos puedan necesitar,é in
troducir en la administración de 
este importante servicio las refor
mas que recláme la experiencia, me 
manda prevenir á V. S.$ como de 
Real orden lo egecuto, que proce
da inmediatamente a gitar una vi
sita de inspección á lodos los di
chos establecimientos, practicán
dola por sí mismo en los de la ca
pital, valiéndose para los de fuera 
de delegados que residan, si es po
sible; en los mismos pueblos, para

.A|.. 800)0-1

evitar dietas y gastos, y que dé 
parte circunstanciado, según la va
ya efectuando, del res u liado que 
ofrezca. En la memoria que acerca 
de cada establecimiento dirijaV. S. 
á este Ministerio, Consignará su 
opinión sobre las medidas qué pa
ra mejorarlo estime razonables; y 
manifestará, respecto á los parti
culares, si cumplen ó no con el ob
jeta de su fundación, y lodo cuanto 
le sugiera sil celo para perfeccio
nar el servicio de beneficencia. En 
el caso de qué V. S. creyere con
veniente la supresión, agregación 
ó incorporación á otros de alguno 
de dichos establecimientos* ó la 
creación de alguno niievo, cuidará 
V S. de instruir el oportuno espe
diente en la forma prevenida en los 
artículos 15 y 16 de la ley de 20 
de junio de 1849, remitiéndole des
pues á la aprobación deS. M. El co
nocido celo de V. S. sabrá respon
der cumplidamente á la confianza 
de la Beina, que tan vivo interés 
manifiesta por lodos los desgracia
dos que se ven en la necesidad de 
acogerse al amparo de la caridad 
pública.
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ilii de haberlo así 
Para eyfia|*Ioda duda,

giinaS provincias se desatienda la letra y precqpti
* - - - - * •

esta•e"¥"
para aquellas haya precedido Real auloriz icjon, 
ni para ambas la.snbasla que requieren las leyes, 

,,y especialmente el Real decreto de 27 de febrero 
/de 1852. Para evitar estas ó parecidas irregulari- 

-¿rlí'les, la Reina (q. D. g.) se ha servido acordar
que uivntCas se circula la instrucción que para el ¡ 
deb • cuinplimieñlo y mejor inteligencia del ex- j 
pfe i! * Kr’íil decfetb se espedirá próximamente,

i#- la riiiil sé hcupa.lg Dirección de Adminislra-
i ion local, prevenga á V. S., como deRéalórden 
lo (■ eculo;

1. Que bajo ningún concepto permita que se 
ejecuten obras de nueva planta ni reparos en los ' 
edificios y tincas de beneficencia sin que para

Dios guardeáV. S. muchos años. 
San Ildefonso 7 de julio de 1855.

«ú—Egeña.

La Rei n a (q. D. *g.) se l1 a d i g n a d o 
man dar pre zeítga á V.. como de su 
Real órdén lo verifico, que si en la 
capital de esa provincia de su digno 
mando esiüviése servida interina
mente alguna pláTa de facultativo 
afecta a los ésTalMécimienlos públi
cos de beneficencia, aplique á este 
caso y lleve á cFceto en todas sus 
apyíMJfiiOPJB; 

fiador de Madrid en Real orden de vwjH iM lOliitiHi g| fí I irfrXÚHOGacMa
* *

Lj íiutro^ muirn O 
yé-SÑi voluntad de S. M. que se ron 

sidérea como interinas todas las 
plazas que con posterioridad á la 
Real orden de 27 de octubre de 

.1848 se hayan obtenido por los 
que actualmente las desempeñen 
fuera de oposición ó de legitimo

Oíiufi,os guarde a V... muchos años. 
San Ildefonso 7 de julio de 1855.—»r. j^oniyTíiriyou- 1 tmdoib oh Egana.

Ha llamado la atención de S. M. el qué en al-
> 

rie la lev autorizando la ejecución de qbra< e.i I h 
establecimientos públicos de bene'icenci i, y la 
adjudicación de servicios en los mismos, si i pie

- ni para ambas la.snbasla que requieren
BSÁnj-tAMurixíti p. «H íhh .1 i • t .de 1852. Para evitar estas ó parecidas irregulari- 
-Al ríe-;, la Reina (q. D. g.) se ha servido acordar 

que uivntCas se circula la instrucción que para el

ellas preceda la autorización de S. M., ó la de 
V. S., según los casos. _

2. ” Que cuando las obras sean dé las que ne
cesitan la Real aprobación, no se proceda á rea'i-* 
z irlas bajo ningún preleslo hasta que, instruido 
el oportuno -expediente, recaiga, la autorización 
de 8. M., pues de lo contrario se exigirá la m is 
se vera responsabilidad á quien TCTre*ponda.

3. ° Que ningún servicio ni obra se adjudique 
ni realice, si llega á la cantidad que fija el art. 
14 del citado Real decreto, sin previa licitación 
pública y aprobación del remate por la Autoridad 
Competente, á fin dé que Iqs fondos de beneficen
cia reponen las ventajas consiguientes al Sistema 
de concurrencia y publicidad en lodos loscoiilia- 
tos,

Y 4.° Que lanío en los expedientes de obras, 
'conioen los de servicios, se observen las forma
lidades prevenidas'en las disposirioiies vigentes, 
según que los'establecimientos sean municipales 
b prov incial^s, ^cepluándpse lan solo el ^rv icio

. Dios giia; de á V. S. mm líos años. San Ildefonso 
8 de julio de 1853—Égaña.

T..O qu» inserí,a eii.el Boletín a/icitil p# H 
su publiciVad*. Burgos 16 de julio de 1853.— 
M ig uel Iludrig ues <¡«erra.
^-5 V' ■- <■- V. -Av ’ ■ V' V ; '5

Otra num. 2G5. ' ;

Difcrenlcs Avunlamlenlos han 
ac u d i do á e s) a A < I n i 1111 si r a e i < >n m a • 
nifeslan l t carecer de los for nula- 
rios nítidos á la ói dm circular de 
la Dirección general de Conlt ibn- 
cioncs l ii ec’a< y Esladíslien (le 7 
de mayo de 187*0. con arreglo á los 
rúales deben las Juntas | ericialcs 
formar las cartillas de cvaluat'ion, 
resúmenes de riqueza y amillara- 
mienlos que han de présenla? én

En la imposibilidad de egecnlar 
una liratia de los ejemplares qué 
de unos y otros vlocumeidos se ne- 
cesilan, esla ^Administración ha 
convenido con el Redaclor del Bo* 

.lelin oficial que en su'Estahleri- 
mirtilo se impriman, con el objeto 
de que las Corporaciones muhléí- 
pales puedan adquirirlos.

g ”4 )h£ii9 l o ilül». ai> 9 jx 3351^6 ^<6t.) s Apuníi5



Lo que se anuncia en este Bole
tín para conocimiento de las mis
mas. Bar gos julio 18 de 1853,— 
Eugenio Maria Perez.

Algunos presidentes de Áyunta- 
mientos han recurrido á esta Ad-- ■ / 
minislracion solicilando se les c mí- 
ceda prónxga para l;iformacio i de 
los documentos esladísticos que 
deben presentar en ella en cumpli
miento de lo que se dispone en las 
prevencioncsicon que se ha publi
cado en el Üoletin oiieial de F> del 
corriente mes, ijúm 8Ü, la Real or
den de 9 de junio último

Tanto las Corporaciones muni
cipales como las Juntas periciales 
deben conocer que aT forrnar esta 
Dependencia el proyecto de repar
timiento que para la derrama del 
cupo provincial del año inmediato, 
debe presentar al examen y apro
bación de la Exorna Diputación, 
necesita conocer la verdadera ca
pacidad tributaria de cada pueblo, 
con el objeto de qué al señalar los 
cupos individuales pueda conse
guirse 1a deseada regularidad, la 
cual solo se alcanzará cumpliendo 
las referidas Corporaciones lo que 
du ellas se exige en las menciona
das prevenciones, asi como en la 
circular de esta Administración de 
6 dél corriente.

Atendidas estas razones,rio pile- í 
de de modo alguno prorogarse mas 
allá del 3D de setiembre próximo la 
presentación de los documentos de 
que queda hecho mérito, lo cual se 
hace conocer á todos los Ayunta
mientos con el objeto de que ha
ciéndolo saber á las Juntas pericia
les, puedan estas convencerse de 

la necesidad imperiosa de que los 
individuos quedas componen se de
diquen sin alzar mano á los traba
jos indispensables para la formaw 
clon de las cartillas ele evaluación, 
resúmenes de .riqueza y amillara- 
míenlos.--Eugenio María Pelez. •

Otra núm. 264.

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
destacamentos de la guardia civil y empleados eíl 
el ramo de vigilancia publica, procederán á la 
captura de santos Albillos, cuyas señas seespre- 
san seguidamente y caso de ser habido lo re
mitirán con toda seguridad a mi disposición, Bur
gos 18 de julio de 1853.—Miguel. Rodríguez 
Guerra.

Señas que se citan. .
Edad 17 años, estatura regular, pelo casta

ño, ojos idem, cariz regular, barba nada, cara 
regular, color bajo; viste pantalón de tela rava
do, lubina de lo misino, gorra de paño rujo 
con visera.

AA' UNCIOS OFICIA LÉS.

En la casa de Beneficencialde esta capital, se 
halla refugiado ijn niño como de cinco años que 
fué hallado en las heras del barrio de San Re
dro, el Ciial ha manifestatio llamarse Leandro 
Martínez, hijo de María Enrique, y que tiene 
otños tres hermanos llamados Benito Luisa y 
Romualdo Martínez.

Señas del niño.
Pelo rajo claro, ojos negros, cara redonda, 

color tostado; vi>le pantalón V chalt'cho de ma- 
lioii de cuadros, y chaqui la do lana blanca.

Burgos 18 de julio de 1853.
Ü. Miguel Rodrigues Guerra, Caballero de 

la Real y dish iújúidn órdi-n española de Car
los III , Cmnendador de la Americana de 
Isabel lá Calóli a, Auditor honorario de Ma

rina y Gocerdador civil de esta ciudad y pro
vincia de Burgds.

llago saber; Que el reñíate anunciado en el 
Boblüi oficial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, de la Escribanía Vacante en Quintana 
Martibirgo, partido judicial de la villa de Roa, 
tendrá electo en el dia nueve deagíiwiu proxi
mo, venidero, y horade las doce de su. maña
na en los estrados de este Gobierno civil, v 
juzgado de primera instancia de la espresada vi. 
lia de Roa, bajo de las condiciones que á con- 
litwaciou se designan: Ir Mo será admisible



postura que se hiciere menor de la cantidad de. 
mi) quinientos reales Valor de dicho oficio- 2.a 
El remate como queda indicado es doble, y 
no procederá efecto alguno hasta que mere- 

•dóre la aprovacion de la superioridad: 3.a Di
día subasta es -vitalicia sin que los sucesores 
(Til que hbtnbiere el oficio puedan aducir de
recho üíyUno á este despues de la defunción de 
su poseedor-; 4. No podrá Ogcrcer dicha escri
banía ningún otro que no fuere aquel eu cu
yo favor se adjudicase, escoplo cuándo la adju- 
dícácíóít se verificase con la cualidad de ceder

- ql ofitíó) que habrá de manifestar el lícitador 
á él, en el mismo acto de hacer postura, para 
cuya garantía presentará fiador abonado de la 
tncéra parle de su importe en seguida deque 
se hubiere admitido la proposición, formalizan
do aquella dentro de veinte y cuatro horas si
guientes á la celebración de la subasta, por me
dio do escribanía pública otorgada arito el Es
cribano de Hacienda de esta provincia: 5, Den
tro de los primeros vélale dias subsiguientes al 
o i que se hubiere remitido á la junta de Gnbier- 
uj de esta Andiencia territorial el expediente de 
remáte, habrá aquel en quien hubiere sido 
< .íle adjudicado , de acudir ante la Sala de 
dicha junta, y justificar su aptitud científica y 
moral: C>.* A los treinta dias de comunicado 
el Real nombramiento para el egercicio de la 
e cribanía, se verificará el pago total déla can
tidad por que fuere rematada, en dinero metá
lico con esclusion de todo papel moneda; y ege- 
t utado dicho pago habrá de sugetarse á examen 
el agraciado ante la referida Sala de Gobierno, 
y con vista de la censura que pbtubiere le será 
espedido por el Ministerio del ramo, el compe 
te ite Real título de egercicio: 7.* y ultima. To
fi s los gastos que se causaren en el espediente 
<1: remate, son de cuenta y pago del que oblu- 
biere este.

Todo lo cual se Hace público para los efeC- 
l >s á que hubiere lugar. Dado en Burgos á 16 
fie julio de 1853.—Miguel Rodríguez Guerra. 
— Por Mandado de su liria., José Maria Nielo.

ANUNCIOS.
le r» He*ei esu I I i

Don Pablo Bravo, que vive en la calle de 
’Eernan-Gonzalez, núm. 37, cuarto principal, 

.. ' ven le. al por mayor azúcar terciada á 36, 
'.38 y 39 rs/arroba, y la blanca,i 47, 48, 49 
’-y 50 la conocida por flor de Cuba,

F.l día .0 d.cl .cerpeiiic desaparecieron del pueblo de S. Ci- 
' hrian. ¡res caballerías, y éntre esfivs un mai hot su edad.cua- 

no años, tslatuta sitie cuartas, inenus dos dqdos,Múrra rozadura 
.le la collera cu la pileta derecha y dos lunares cu los cosiiíla- 
ces, la persona en cuyo poder se encuentre se servirá entregar
la en Mahaínud, á 1>. Meanor González, quien dará una buena 
gratificación.

Lbs sujetos que deseen vender papel de la deuda 
del 3 4 y 5 por ciento consolidada, 3 por ciento 
diferida, 5 por ciento negociable,vales no consoli
dados, documentos interinos, láminas de deuda 
sin interes, amorlizab e de L* y 2.■• clase, indem
nizaciones por daños causados en la última guer
ra civil, carpetas del medio diezmo, pagarés del 
material del tesoro, y todas las fiemas clases de 
papel pendientes dé liquidación y de las llamadas 
á la conversión, pueden entenderse con D. Pablo 
Bravo, que vive calle de Fernan-Gonzalez num» 
37, cuarto principal.

Él jueves 14 del corriente so esiravió de! varri» do Vega, ah 
pollino negro, alzada regular, con fajos en la clin, lunares blan
cos en el costillar, con aparejo de carbonera. Es dé Fabian drl 
Oyó, vecino de Tinieblas; la persona err cuyo pmler se halle, lo 
pued** presentar en esta ciudad, en casa del tabernero Rojo, en 
Sta. Clara, quien daiá el hallazgo.

A voluntad de sus dueños se vende una casa sita en la eaile 
de Cantarranas de esla ciudad, núm. 23, cuyo remate tendrá 
lügar el día 31 del corriente untes de julio y hora délas 12 de 
•u mañana, en la Escribanía de 0 Fernando Monterrubio, don
de podrán enterarse del pliego de condiciones las personas qiie 
gusten interesarse en su compra,.

Se halla vacante 'I- partido de cirujano de Cillernelo de Arribe, 
en el parlólo de berma, con la dotación de 136 fanegas de trigo 
al estilo del pais, casa-para vivir, un huerto, cuatro carros de 
leña y libre de contribución escepto la del subsidio;- los arpi
antes dirigirán Sus solicitudes francas de porte á I). Juan Ca
sado, en el término «le un mes. , .,

-■ ■'——-----------—— ------------------—---------------- --——————•

íuapreula de Cariüvna,calle de la PeitadeH».


